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SUMARIO.-Cuenta.-Se acuerda aholi r la contri bucion de cincuenta pesos que los relijiosos regulares deben pagar 
a sus prelados cuando prestan servicios fuera de los conventos.-Acta. 

CUENTA 

Se da cuenta : 

r. 0 De haberse elejido di putado suplente 
por Copiapá a don J osé A ntonio As torga, 
i di putado suplente por R ancagua a don 
Isidoro E rrázu ri z. 

2.° De una consulta del subdelegado de 
Curi cá sobre si el cura de aquel la villa puede 
concurri r a las elecciones de diputados, con 
arreglo a la convocatoria de r 5 de diciembre 
de r8ro, a pesar de ser rel ijioso regular. 

3.° De una solicitud de don Manuel Val
d ivieso, oficial mayor de la secretaría de go
bierno, para que se le exima de la auditoría 
de guerra, que se le encarg6 miéntras estuvo 
vacante la asesoría, a la que está a fecto d i
cho empleo. 

4.° De una representacion de don J osé 
A ntonio Briceño, cura de Mcl ipilla, en la 
cual pide que se le compensen los derechos 
parroqui ales abolidos, i consulta sobre si, 
despues de la resolucion del Cong reso de 
t rece del presente, pod rá seguir cobrando 
derechos por los en tierros en la iglesia. 

5.° De varios recursos, provenientes de 
Coquimbo, sobre materias de gobierno. 

ACUERDOS 

Se acuerd a: 

1.0 Con testar al subdelegado de Curicó 
que el cura de esta vill a, aun cuando sea rc
lijioso regular, no está inhabil itado para 
as isti r a las elecciones, pues a eUas concurre 
en su carácter de párroco. 

2.° Remiti r la solicitud de don Manu el 
Vald ivieso a la junta de gobie rno. 

3.° Asignar al cura de Melip illa cuat ro
cientos pesos anuales, i doscientos cuarenta 
a los vice-curas de Cartajena i Curacavl, de
biendo incluirse en esta renta las subven
ciones que reciban por otros motivos; i con
testar al primero de los nombrados que 
puede seguir cobrando por los entierros en 
la ig lesia los derechos que determina el 
arancel. 

4.° Abolir la contribucion de cincuenta 
pesos que los relijiosos regulares deben pa
gar a sus prelados cuando salen fu era de los 
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claustros para ayudar a los párrocos o con 

otros objetos piadosos. 

ACTA 

A una consulta del subdelegado de Curicó so
bre si debia concurrir el cura de aquella villa a 
las elecciones de diputados, con arreglo a la ins· 
truccion circular, sin embargo de ser relijioso 
regular, se acordó contestarle que no era obstácu· 
lo esta calidad, pues asistia allí como párroco i a 
fin de solemnizar el acto solamente. 

Don Manuel Valdivieso, oficial mayor de la 
secretaría de gobierno, pidió se le eximiese de la 
auditoría de guerra, que se le encargó miéntras 
estuvo vacante la asesoría, a la que está afecto 
este empleo, i se remitió su sol icitud a la resolu· 
cion de la junta gubernativa. 

Por el correo de Coquimbo vinieron varios es· 
pedientes i recursos sobre materias de gobierno, 
que todos se remitieron a la junta. 

Se recibió un testimonio del acta en que se 
nombró por diputado suplente de Copiapó al 
doctor don José Antonio Astorga. 

Otro igual de la eleccion de segundo diputado 
de !a villa de Rancagua, en don Isidoro Errá· 
ZUTlZ. 

Se recib ió una representacion de don José An-

tonio Briceiío, cura de Melipilla, para que se le 
compensasen los derechos parroquiales manda· 
dos suprimir en la providencia publicada allí el 
trece del presentej i se acordó asignarle en real 
hacienda cuatrocientos pesos anuales para su sub· 
sistencia, i doscientos cuarenta para los vice
curas de Cartajena i Curacaví, incluyéndose en 
estas cantidades las que tienen asignadas en ca
jas, las que correrán desde el dia de la publicacion 
que cita. Que se le contestase avisándole esta 
determinacion, e igualmente sati~faciéndole a la 
duda que propone, esto es, si exijirá los derechos 
llamados de sepultura, diciéndole que 10 haga 
con arreglo al arancel o a la costumbre, respecto 
de que quedan los interesados en la libertad de 
elejir para los cadáveres de sus amigos o parien· 
tes el sitio de la iglesia, o el del cam(lo santo, 
donde nada se les cobra. 

Para facilitar que los relijiosos de las órdenes 
regulares puedan ayudar a los párrocos a desem· 
peñar sus penosas funciones, de que se abstienen 
por la dificultad de pagar a sus prelados la pen
sion de cincuenta pesos que se les exijen por 
residir fuera de los claustros, se acordó abolir 
esta práctica perjudicial al servicio de la iglesia i 
del público, a que no puede negarse ningun reli
jioso que se crea necesario i que se califique por 
tal por la superioridad, que puede emplearlo li
bremente donde 10 encuentre mas útil a la so
ciedad. 


